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RESOLUCIÓN EN RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

MAG OIR N° 199-2018  

EL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA HACE CONSTAR QUE: 

Santa Tecla, departamento de La Libertad a las nueve horas con treinta y tres minutos del día 

veintiuno de agosto de 2018, el Ministerio de Agricultura y Ganadería luego de haber recibido y 

admitido la solicitud de información Nº 199-2018 sobre: 

a) Perfil de los Proyectos: PAAF, PAF, Amanecer Rural. 

b) Datos estadísticos de paquetes agrícolas. 

Presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia por parte de:  

, considerando que al información solicitada en el literal a) cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 66 de la Ley de Acceso A La Información Pública, y que la 

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los artículos 19 y 24 de 

la ley, y 19 del Reglamento, se resuelve: 

PROPORCIONAR LA INFORMACION PUBLICA SOLICITADA 

De acuerdo a lo solicitado se entregó información en USB de documento encontrado en este 

del MAG, y como descargar la información. 

NOTIFIQUESE. 

LIcenciada Ara Patricia--Sánchez de Cruz 

Oficial de Información Institucional 
APSC/ees 

Esta constancia se extiende de conformidad al art. 66 inciso final deja Ley de Acceso a la Información Pública y al art. 53 del Reglamento de la misma Ley. La 

fecha de entrega de la información podrá estar sujeta a cambios eri caso que, según el inciso 52. de la misma disposición legal, los detalles proporcionados 

por el solicitante no bastasen para localizar la información pública b en caso que, de acuerdo al art. 45 inciso 12. del Reglamento, los datos de la solicitud 

sean genéricos, ininteligibles ó insuficientes para localizar la información. Si se ha solicitado remisión por correo certificado, la recepción de la información 

estará sujeta a los plazos que ofrece la empresa de correos. 

FIRMA: LIC. ANA PATRICIA SANCHEZ DE CRUZ, OFICIAL DE INFORMACIÓN, OIR MAG 

Ministerio de Agricultura y Ganadería 

Final le Av. Norte, 13 calle Ote.y Av. Manuel Gallardo, Santa Tecla, La Libertad, El Salvador, C.A. 
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Ministerio sobre el tema en referencia  

ORIENTAR LA UBICACIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 

Se estudió lo solicitado determinándose con base al art. 62 inciso 22  que la misma ya está disponible 

al público la cual puede descargarse, por lo que se orientó como accesar al Portal de Transparencia 
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sobre el punto 1

 SOBRE EL PUNTO 2

Versión pública de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 de la LAIP, 
se elimina  el nombre por ser información que  vuelve 

identificable al (la) solicitante según el Art. 6 literal “a”; y al Art 
19, todos de la LAIP. El dato se ubicaba en la pág. 1 de la presente 

resolución


